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Tingo María, 09 de octubre de 2023.

VISTO; El Expediente Adm¡nistrativo N" 202320958 de fecha 13n72023, prcsentado por el señor JULIO ADALI
PASTOR MERCADO identifrcado con DNI N" 2297299E Gérente General, solic¡ta CERTIFICADO ITSE cle

Riesgo Muy Alto Previo a la Licencia de Funcionam¡ento lndei¡nida o inicio de acüvidades, del
establec¡miento comercial denominado "HOTEL ÁNGEL S.R.L", con RUC N" 20542425220, ubicado en Av.
Antonio Raymondi N' 397, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, deparlamento de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El añiculo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Refoma Constitucional
7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prcvinciales y d¡stñtales son los ó¡ganos de gob¡emo
T¡enen autonom¡a politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concotdante con

Att. del Título Prel¡minar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. Dicha autonomía nd¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e/ Sistema 
^/acional 

de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
sistema ¡nteñnstitucional, s¡née¡co, descentral¡zado, transversal y paft¡c¡pativo, con la linalidad de identiñcar y
reduci los ñesgos asociados a pergros o m¡n¡mizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparac¡ón y atención ante s¡tuaciones de desastrc med¡anle el establec¡miento de pincipios, l¡neamientos de
polít¡ca, componenfes, procesos e rhstrumentos de la Gestión del Riesgo de Oesastres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tñbutañas, s¡mplif¡cac¡ón de procedim¡entos y
W|;nn¡sos para promoción y dinamización de la inve$ión en el pais, se ¡ncotporan los numerales 1a.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 296&, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desaslres ISINAGERD),
mod¡frcado por Decreto Legislat¡vo M 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la
Mun¡c¡palidades Prcv¡nciales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones fécnicas
de Seguidad en Ediñcaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo M 1200 se modif¡ca el añ¡culo 2 de la Ley lf 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionam¡ento, a f¡n de defrnir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡ficac¡ón vinculada con la actividad que desaÍrolla, se verif¡ca la
implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad; asimismo, se seña/a
que la institución competente para ekcutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para deteminar si la inspección se real¡za en foma prcv¡a o posterior al otorgamiento de la L¡cenc¡a de
Funcionam¡ento;

Por Decreto SuprBmo N" 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificac,bnes -,fSE, con el objeto de rcgular los aspecfos fécnicos y adm¡n¡strat¡vos refeidos a la
lns@cc¡ón Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en Ed¡frcac¡ones
(VISE), as¡ como la renovac¡ón del Ceñifrcado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resolución
Jefatural M Oi 6201&CENEPRED/J de techa 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
administrat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguñdad en Ed¡frcac¡ones,
aprcbado por Decreto Supremo I'P O02-2018-PCM, que pem¡tan veñfrcar el cumplimiento de las condicion$ de
seguidad en los establec¡m¡entos objeto de ¡ns@cción;

La Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Odenado de Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N' 016-2016-MPLP en su numeral 275 ha
establec¡do el prcced¡miento administnt¡vo denom¡nado INSPECC¡ÓN TÉCN¡CA DE SEGURIDAD EN
EDIF'CAC|ONES (|TSE), PREVTA AL tNtCtO DE ACI|V'DADES PARA ¿OS ESrÁ BLEC'M'ENrOS OBJEÍO DE
,TVSPECCTó^, DE R ESGO MUY ALTO (...), en concotdanc¡a con la nomat¡v¡dad señalada en los cons¡demndos
precedentes;

Por Resolución de Ncatdia N' 4242O23-MPLP de fecha 31n3¡2023 se ha resuetto "ART¡CULO
PRIMERO. - DELEGAR al GERENTE DE GESTIÓN A,¿BIENTAL Y DEFENSA CIVIL de la Municipat¡dad
Provinc¡al de Leoncio Prado, la RESPONSABILIDAD DE EtttTlR RESOLUCTO^,ES sobre el procedimiento tfSE,
ECSE o de renovación del Ceftilicado de ITSE, y lo concem¡ente a lo rcgulado por el Decreto Supremo N' 002-
201&PCM, toda vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultades pemitiá fac¡litar la continuación de los trám¡tes
rclacionados a la facultad de poner frn al procedimiento adm¡n¡strativo ITSE, ECSE y de renovaciones. (...)";

De acuetdo con la CARTA N" U7-2O23-MASS-|TSE-TINGO nenia, ¿e fecha 04/102023 sobre
lnspecc¡ón técnica de seguidad en edif¡caciones - ITSE con rcferencia el exped¡ente No 202320958, presentado
porel lng. MARCO ANTON,O SEGOVIA SCHLAEFLI, con CIP N" 71259 y RITSE N" 00332, llg. lndustriat tvo
Domínguez Mallqui con CIP N" 104691y RiTSE N" 1753, y el Arquitecto RONALD LOLY CHAvEz ESPINOZ,.,
con CIP 16328, en cond¡c¡ón de lnspectores designados por el órgano e¡ecutante de la Municipalidad Pmv¡nc¡al
de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE de Tipo Multidisciplinario con nivel de iesgo Muy Nto
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PAO. 02- RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 3gí-2O2YMPLP/GGAYRD
sobre el establec¡m¡ento comercial denominado "HO|EL Á^IGEL S.R.L", co, RUC N" 20512125220, ubicado en
Av. Antonio Raymondi N" 397, distrito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Prado y depañamento de Huánuco,
con g¡ro comerc¡al ACT,V,DADES DE ALOJAMIENTO PARA ESIA^,C,AS CoRIAS, con / CllU 5510, concluye
que: "... "...E| establec¡m¡ento ob¡eto de ¡nspecc¡ón. CU PLE con las condiciones de seouidad relevantes seoún
lo veifrcado. por el orupo insoector.'; adjuntando el anexo 07, 07a y 18, de fecha 31n9D023:

Mediante lnforme No 11G2023-IÍSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 06/102023, el Subgerente de
Gest¡ón del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...5, CUBIPLE con las condiciones de segurídad en
ediñcaciones confotme lo establece en el D.S. N" 002-201&PCM; Wr lo tanto, es PRoCEDENTE la emis¡ón del
ceñ¡frcado ITSE" asimismo recom¡enda la f¡nal¡zac¡ón del procedimiento adm¡nistrativo dando como procedente la
em¡sión del ceftiñcado ITSE med¡ante acto resolut¡vo;

Estando el Carta N" U7- 2023-MASS-|TSE-T[NGO ÚARíA, de fecha O4/1O/2O23 del lnsFctor Técn¡co de
Seguridad en Ed¡frcac¡ones Especializado designado por el óryano ejecutante la Munic¡pal¡dad Prcv¡ncial de
Leoncio Prado, el tnforme No /66-2023-iÍSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo
de Desastres la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 42+2023+IPLP de delegación de rcsponsabil¡dad de em¡tir
resoluciones sobre procedim¡ento ITSE, ECSE O de renovación de Ceft¡frcado ITSE, y las atibuciones confeidas
en el añ¡culo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la final¡zac¡ón del procedimiento de CERTIFICADO DE
tNspEcctÓN TEcNtcA DE SEGURiDAD EN EDiF|CAC¡ONES (|TSE) DE RTESGO 

'tUY 
ALTO in¡c¡ado ante la

Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Pndo con expediente administrat¡vo N" 202320958, por el señor JULIo
ADALí PASTOR MERCADO identif¡cado con DNI N" 22972998, det estabtecimiento comerc¡al "HOTEL ÁNGEL
S.R.L", con RUC N' 20512125220, ubicado en Av- Antonio Rayñondi N" 397, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a
de Leonc¡o Pmdo, depaftamento Huánuco, g¡ro comerc¡al ACTIyIDADES DE ALOJAMIENTO PARA ESfA^rCrAS
CORIAS, con / CllU 5510.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta expedición det CERT//FTCADO DE ITSE PARA
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADO CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO dEI IOCAI

con nombre comerc¡al "HOÍEL ANGEL S.R.L", con RUC N' 20542125220, ubicado en Av. Antonio Raymondi
N" 397, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, deparbmento Huánuco, giro comercial
ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PARÁ ESTA^TCTAS CORTAS, con / C U 5510, con un área de 1755.90 nt'.,
el funcionam¡ento del establec¡miento se encuentra en el 1",2",3", 1",5" piso, con una capac¡dad de a¡oro
máximo de 170 personas, sol¡citado por la señom el señor JULIO ADALI PASTOR MERCADO identiñcado con
DNI N" 22972998, POR CUMPLIR con las condiciones de seguridad en edificac¡ones, con v¡gencia de dos (2)
años: sujeto a revocac¡ón cuando se verifrque que el Establecimiento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las
cond¡ciones de seguridad que sustentaron su em¡s¡ón, confo¡me a lo preceptuado en el numeral 15.6 del atticulo
15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguñdad en Ed¡frcaciones - ITSE, aprobado por Decreto
Suprcmo M OO2-201,-PCM. REi/.TTIENDOSE et expediente administrativo con sus actuados a la Subgerenc¡a de
Gestión del Riesgo de Desastres para la expedición del citado Ce¡tificado y el archivam¡ento de dicho expediente.

ARTíCULO rERCERO. - NOÍ¡/FICAR el presente acto Resolutivo al adminisflado, a la Subgerencie
de DesaÍollo Empresarial, Ucenc¡es y Control Sanitaño y a la Subgercncia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumpl¡miento de la presente rcsolución según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOIIF CAR, a la Subgerenc¡a de ta üicina de Tecnotogias de lnformación
pan su PIJBLICACIÓN en el podal de lransparencia de la Municipalidad Provinciat de Leonc¡o Prado.

RECISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMP¿j,.SE Y ARCHíVESE
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